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Es importante recordar que: 

 

Según el artículo 6 de la convocatoria sólo podrán ser candidatos a obtener un 
contrato predoctoral aquellas personas que estén matriculadas o hayan sido 
admitidas en un programa de doctorado para el curso 2014/2015. El 
cumplimiento de este requisito puede acreditarse hasta el 3 de noviembre de 
2014. 

 

No podrán ser candidatos quienes hayan iniciado previamente su formación 
predoctoral con financiación de otras ayudas destinadas a la formación predoctoral 
o al desarrollo de tesis doctorales que se hayan otorgado en el marco del Plan 
Estatal de Investigación, Desarrollo e Innovación Tecnológica o alguno de los 
anteriores Planes Nacionales y tampoco lo pueden ser quienes ya estén en 
posesión de un título de Doctor por cualquier universidad, española o extranjera.  

Novedades de la convocatoria 2014 

 

 Las ayudas tienen una duración de cuatro años a contar desde la incorporación 
a su puesto de trabajo en el centro de excelencia Severo Ochoa. La financiación 
prevista contempla que aquellos candidatos que lean su tesis doctoral antes del 
tercer año –antes del inicio de la cuarta anualidad-, disfrutarán de un contrato, 
a partir del momento de lectura de su tesis, de un año de duración con una 
retribución superior. Las ayudas contemplan, por tanto, la posibilidad de que los 
candidatos, que finalicen su tesis doctoral antes del inicio de la cuarta anualidad 
puedan, disfrutar de un contrato de un año con el objetivo de iniciar su «periodo 
de orientación posdoctoral (POP)».   

 

Además de la ayuda adicional para financiar los gastos de matrícula en las 
enseñanzas de doctorado, en esta convocatoria se concede una cantidad adicional 
destinada a la movilidad predoctoral y por tanto los candidatos que disfruten 
de un contrato predoctoral Severo Ochoa para la formación de doctores 
2014, no podrán solicitar las Ayudas para Estancias Breves del Ministerio de 
Economía y Competitividad en otras convocatorias. Estas ayudas permiten la 
realización de estancias breves en centros de I+D, incluidas empresas, diferentes 
de los centros de excelencia Severo Ochoa en los que realizan sus actividades de 
investigación, preferentemente extranjeros. 
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1. FINALIDAD  

El objeto de este documento es facilitar el proceso de solicitud. En caso de duda, 

omisión o discrepancia, el único texto válido es el de la  Resolución de la 

Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación, de fecha 27 de 

agosto de 2014, por la que se aprueba la convocatoria para el año 2014 del 

procedimiento de concesión de ayudas para contratos predoctorales «Severo 

Ochoa» para la formación de doctores en los Centros/Unidades de Excelencia 

Severo Ochoa, del Subprograma Estatal de Formación  en el marco del Plan 

Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación 2013-2016. 

 

2. NORMATIVA APLICABLE 

Las ayudas están reguladas por las  siguientes normas: 

a) Convocatoria: Resolución de 27 de agosto de 2014 de la secretaría de 
Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación, por la que se aprueba la 
convocatoria para el año 2014 del procedimiento de concesión de ayudas 
para contratos predoctorales <<Severo Ochoa>> para la formación de 
doctores en los Centros/Unidades de Excelencia <<Severo Ochoa>>, del 
subprograma Estatal de Formación y de diversas Actuaciones del 
subprograma Estatal de Movilidad, en el marco del plan estatal de 
investigación Científica y Técnica y de Innovación 2013-2016. 

b) Orden de Bases Reguladora de la convocatoria: Orden ECC/1402/2013, 
de 22 de julio, por la que se aprueban las bases reguladoras para la 
concesión de ayudas en el marco del Programa Estatal de Promoción del 
Talento y su Empleabilidad del Plan Estatal de Investigación Científica y 
Técnica y de Innovación 2013-2016.  

c) Normativa General de Subvenciones: La Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento de desarrollo, 
aprobado por el RD 887/2006, de 21 de julio. 

d) Normativa Administrativa General: Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común y normativa de desarrollo.  
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3. PRIMEROS PASOS 

 

REQUISITOS INFORMÁTICOS 

Disponer de ACROBAT READER. Se aconseja utilizar como mínimo una versión 8.  

 

NAVEGACIÓN ENTRE PANTALLAS 

MUY IMPORTANTE. Recuerde que la navegación entre pantallas de la 

aplicación telemática no puede hacerse utilizando los botones atrás/adelante 

del navegador ya que puede causar un error y sacarle de la aplicación. La 

navegación ha de hacerse utilizando las pestañas del menú lateral que se 

encuentra en el lateral de la aplicación. 

OPCIONES DE LA APLICACIÓN 

Opción:  Revisar

Permite comprobar que los datos introducidos son correctos. 

Debe ser utilizada, al menos, cada vez que termine de cumplimentar cada uno de 

los apartados (“pestañas”) de la aplicación. Si todos los datos introducidos son 

correctos aparecerá el mensaje: 

 

Opción:  Guardar 

Evita que los datos grabados se borren involuntariamente. Utilice esta opción 

frecuentemente, y sobre todo, al finalizar cada apartado. Su uso no impide 

correcciones ulteriores. Cada vez que la utilice debe aparecer el siguiente 

mensaje: 

 

ATENCIÓN: la aplicación se desconecta después de transcurrido un tiempo de 

inactividad. 
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Opción:   Salir

Opción que le lleva a la página inicial de la solicitud de ayuda. 

 

4. REGISTRO EN EL SISTEMA. REGISTRO UNIFICADO 
SOLICITANTE 

Podrá acceder a la aplicación telemática para la presentación de la solicitud a 

través de la sección de  de la página Ayudas y convocatorias

http://www.mineco.gob.es/portal/site/mineco/idi. 

 

O directamente desde: https://sede.micinn.gob.es/ayudaspredoctoralesso/ 

 

La pantalla de inicio de la aplicación telemática es: 

 

 

 

Para poder entrar en la aplicación telemática para la presentación de la solicitud es 

requisito imprescindible figurar en el Registro Unificado de Solicitantes 

(RUS). Puede inscribirse en RUS a través de la opción Registro Unificado 

 de la pantalla anterior (1), o bien acceder a través de Solicitantes

https://sede.micinn.gob.es/rus/. 

 

1 

http://www.mineco.gob.es/portal/site/mineco/idi
https://sede.micinn.gob.es/ayudaspredoctoralesso/
https://sede.micinn.gob.es/rus/
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Aparecerá la siguiente pantalla: 

 

A continuación se abrirá una pantalla en la que se le pedirán una serie de datos 

que deberá cumplimentar. En el apartado Usuario y Clave, debe introducir el 

usuario y la clave que desee utilizar en el futuro. Al cumplimentar los datos también 

debe tener en cuenta que la aplicación le remitirá las claves de acceso a la 

dirección de correo electrónico que Ud. indique en este momento. Una vez que 

haya completado el formulario pulse la pestaña “Registrar". 

 

Para el registro deberá facilitar su NIF, NIE o número de pasaporte.  

Tenga en cuenta que en los datos de notificación, la dirección 
que consigne será la que se utilizará para cualquier 
comunicación/notificación  que pueda producirse en la 
tramitación de su solicitud y en el futuro, por lo que deberá 

poner la dirección en la que le resulte más fácil o quiera recibir las 
comunicaciones/notificaciones. Es importante que a lo largo de todo el 
proceso de solicitud no modifique estos datos.  En caso de necesitar una 
modificación de los datos personales podrá hacerlo una vez concedida la 
ayuda. 

Una vez cumplimentados todos los campos y “Registrado”, recibirá un correo de 
activación del registro:  
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Estimado/a xxxxxxx: 

Hemos recibido una petición de registro de Investigador en las aplicaciones del 
Ministerio de Economía y Competitividad. Si desea confirmar dicha petición y así 
completar el proceso es necesario que visite el siguiente enlace: 

 

Activar  

Si el resultado de su activación de cuenta es correcto, debe visualizar por pantalla 
que la activación es correcta. 

 

Seguidamente, recibirá un correo electrónico (a la dirección que haya incluido en el 
registro) de la cuenta: identificacion@mineco.es, con el siguiente texto: 

 

Muy señor/a nuestro/a: 

Le informamos de que ha quedado registrado en las aplicaciones del Ministerio de 
Economía y Competitividad y su cuenta de acceso ha sido activada. Le 
recordamos que los datos con los que podrá acceder son: 

Usuario: XXXXXXX 

Para cualquier duda o aclaración puede ponerse en contacto con nosotros en: 

 
1) Si la consulta es de carácter administrativo, contacte en el teléfono: 902 21 86 

00 o bien mediante los formularios de consulta publicados en la sede: 
https://sede.micinn.gob.es   

Horario de atención telefónica: De lunes a viernes, de 9:00 a 17:30 h. y 
sábados, de 9:00 a 14:00 h. 

 

2) Si la consulta es de carácter informático, contacte en el teléfono: 91 6038220 o 
bien mediante la dirección de correo electrónico: cauidi@mineco.es 

Horario de atención telefónica: De lunes a jueves, de 9:00 a 17:30 h y viernes 
de 8 a 15:00 h.  

 

Este correo electrónico ha sido generado de manera automática, no responda 
al mismo a no ser que un Técnico se lo indique. 

 

mailto:identificacion@mineco.es
https://sede.micinn.gob.es/
mailto:cauidi@mineco.es
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NOTA: Transcurridos 10 días desde la recepción de sus palabras de 
acceso, sin que se haya activado el enlace web que se indica en el 
correo recibido, su condición de usuario caduca y no será posible 

su activación. En tal caso deberá repetir todo el proceso de registro.     

 

Si en un momento posterior lo necesitase, la aplicación también le permitiría 
cambiar usuario, recordar claves y cambiar las claves  

 

5. ACCESO A LA APLICACIÓN DE SOLICITUD 
 

Una vez identificado con su Usuario y Clave en la pantalla de inicio tendrá acceso 
a la solicitud. El primer acceso a la aplicación telemática mostrará la siguiente 
pantalla: 

 

Pulsando el botón  se inicia el proceso para generar la solicitud. Aparece el Añadir

listado de Centros/Unidades Severo Ochoa.  

 

Cada solicitante podrá presentar solamente una solicitud para un único 
Centro/Unidad  Severo Ochoa de los incluidos en el listado. 

Le sugerimos que previamente estudie sus preferencias en el listado de los 

http://www.idi.mineco.gob.es/portal/site/MICINN/menuitem.791459a43fdf738d70fd325001432ea0/?vgnextoid=7328150535451410VgnVCM1000001d04140aRCRD&vgnextchannel=11f35656ecfee310VgnVCM1000001d04140aRCRD&vgnextfmt=formato2&id3=9c18150535451410VgnVCM1000001d04140a
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Centros susceptibles de ayuda para contratos predoctorales “Severo Ochoa” que 
está disponible en la página web de la convocatoria. 

 

Le recomendamos que contacte con el Centro/Unidad de elección para 
conocer la oferta formativa del mismo. 

 

Seleccione el Centro/Unidad al que desea que se adscriba su ayuda  y pulse el 

botón . El Centro/Unidad puede ser buscado por referencia o Crear solicitud

seleccionado de la lista: 

 

 

Elegido el Centro, la aplicación le devuelve a la pantalla anterior: 

http://www.idi.mineco.gob.es/portal/site/MICINN/menuitem.791459a43fdf738d70fd325001432ea0/?vgnextoid=7328150535451410VgnVCM1000001d04140aRCRD&vgnextchannel=11f35656ecfee310VgnVCM1000001d04140aRCRD&vgnextfmt=formato2&id3=9c18150535451410VgnVCM1000001d04140a
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Compruebe que la referencia del Centro/Unidad es correcta. Si es así, pulse  Editar

(1). Sí no es correcta, pulse  (2) y vuelva a elegir el Centro/Unidad. Borrar

 

6. FORMULARIO DE SOLICITUD 

A partir de este momento, debe cumplimentar todos los datos correspondientes a 
los apartados (“pestañas”) de la izquierda de la pantalla. Toda la información 
necesaria para la cumplimentación del formulario se encuentra en 
www.mineco.gob.es . 

 

 

1 2 

http://www.mineco.gob.es/
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1. Datos Personales. Se describen los datos personales del solicitante del 
Registro Unificado de Solicitantes (RUS). Compruebe que los datos son correctos. 
Para actualizar o modificar cualquier dato de esta pantalla deberá hacerlo a través 
de RUS, en la siguiente página web https://sede.micinn.gob.es/rus/ 

2.  Datos Académicos. Introduzca la información sobre su titulación. 

3. Centro. Se describen los datos sobre el Centro/Unidad de Excelencia que haya 
seleccionado. Únicamente deberá comprobar que los datos son correctos.  

 

4. Requisitos de los candidatos. En esta pantalla se resumen los requisitos que 
han de reunir los candidatos establecidos en el artículo 6 de la convocatoria y que 
se relacionan en la página web www.mineco.gob.es.    El sistema le hará unas 
preguntas de control para determinar si puede ser o no candidato.  

 

5. Añadir documentos. Desde este apartado aportará la documentación que debe 
acompañar la solicitud. 

 

Estos apartados, que debe ir rellenando,  se muestran con mayor detalle en las 
secciones siguientes. 

 

6.1. DATOS ACADÉMICOS DEL SOLICITANTE 

Aparecen una serie de preguntas que deberá contestar. Para evitar errores, 
recomendamos que antes de completar este apartado lea atentamente el artículo 
6 de la convocatoria . 

 

https://sede.micinn.gob.es/rus/
http://www.mineco.gob.es/
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Situación del candidato 

Debe seleccionar la situación o modalidad en la que se encuentre el solicitante, 
pinchando en el desplegable: 

- Cumple con los requisitos para estar matriculado o admitido en un 
programa de doctorado 

- No cumple con los requisitos para estar matriculado o admitido en un 
programa de doctorado 

 

Deberá elegir la primera opción si piensa que estará admitido o matriculado 
en un programa de doctorado a más tardar el 3 de noviembre de 2014. 

 

 

Indique si está en posesión del título de doctor.  

Según el artículo 6.3 de la convocatoria, no podrán ser candidatos quienes ya 
estén en posesión del título de Doctor por cualquier universidad, española o 
extranjera.  

De esta forma, si selecciona SI, en la revisión de la página se le mostrará el 
siguiente mensaje de error: 

 

Una vez contestadas estas dos preguntas, pulse el botón . Deberá Revisar

aparecer un mensaje en la parte superior de la ventana indicando que la 

validación de la página es correcta. 
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El último paso es . Se visualiza el mensaje . Guardar Formulario guardado

Detalle Datos Académicos 

 

Conteste las preguntas, teniendo en cuenta lo indicado a continuación: 

 Si el país de su titulación es España, debe elegir una Universidad en el 
desplegable que se habilita. 

 

 Si el país de su titulación no es España, debe introducir el nombre de la 
Universidad manualmente. 

 

 

 

En ambos casos indique el nombre y el año de inicio y fin de la titulación. 

 

 Introduzca la fecha de la última asignatura aprobada y su situación en los 
estudios de máster. 
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 Si ha finalizado el Máster especifique el titulo conseguido. 

 

Terminar con  y  Revisar Guardar

 

6.2. REQUISITOS DEL CANDIDATO 

En este apartado se le preguntará si ha disfrutado anteriormente de un contrato 
predoctoral o de otra ayuda para la formación predoctoral a través del desarrollo de 
una tesis doctoral (según el artículo 6.3 resolución de convocatoria). * 
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 En el caso de que no haya iniciado aún su formación predoctoral, deberá 
contestar: NO. 

 En el caso de que haya iniciado ya su formación predoctoral, y esta haya sido 
financiada con fondos propios del organismo donde realiza su tesis doctoral, 
deberá contestar: NO. 

 En el caso de que haya iniciado ya su formación predoctoral, y esta haya sido 
financiada por ayudas cuyo fin no sea la formación predoctoral, deberá 
contestar: NO. 

 En el caso de que haya iniciado ya su formación predoctoral, y esta haya sido 
financiada por ayudas no incluidas en el marco de alguno de los Planes 
Nacionales de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica, 
deberá contestar: NO. 

 En el caso de que haya iniciado ya su formación predoctoral, y esta haya sido 
financiada, directa o indirectamente con ayudas en el marco de alguno de los 
Planes Nacionales de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación 
Tecnológica, cuyo objetivo sea la formación predoctoral a través del desarrollo 
de una tesis doctoral (por ejemplo, ayudas para la formación de personal 
investigador -FPI-, ayudas para la formación de profesorado universitario -FPU-
, ayudas para el desarrollo de tesis doctorales de la "Junta de Ampliación de 
Estudios" -CSIC-JAE-Predoc-, ayudas para la formación de personal 
investigador en agroalimentación -FPI-INIA-, ayudas predoctorales de 
formación en investigación en salud -PFIS-, etc.) deberá contestar: SÍ.  

 

En este último caso, el sistema no le permitirá continuar la solicitud. 
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6.3. AÑADIR DOCUMENTOS 

En este apartado debe anexar toda la documentación complementaria a su 
solicitud (art. 18.4 de la convocatoria). Para añadir documentos es necesario 
escanearlos y guardarlos en su ordenador antes de terminar la solicitud. 

 

 

Deberá adjuntar los siguientes documentos: 

1. Copia del Pasaporte en vigor, en caso de ciudadanos extranjeros no 
residentes en territorio español. 

2. Currículum vitae, en lengua española o inglesa. 

3. Certificado académico actualizado Puede introducir uno o varios documentos 
para hacer constar todas las titulaciones que ha obtenido hasta el momento de 
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la solicitud que le permiten el acceso al programa de doctorado. Recuerde que 
si el/los certificado/s están en un idioma distinto del español, inglés o francés 
deberá aportar también una traducción oficial a uno de estos idiomas. 

4. Declaraciones responsables. Si bien no tendrá que adjuntarlas, la 
presentación del formulario que Ud. firme, contendrá una declaración 
responsable en los siguientes términos: 

(*) Declaro que las enseñanzas referidas en el certificado académico son 
aquellas que me permiten el acceso al programa de doctorado, de acuerdo 
con lo señalado en el artículo 18.4.de la convocatoria 
 
(**) Declaro que son ciertos los datos que he consignado en la solicitud y los 
que figuran en los documentos presentados, y que cumplo con los 
requisitos para ser candidato. En particular: 
- No he iniciado previamente mi formación predoctoral con financiación de 
otras ayudas destinadas a la formación predoctoral o al desarrollo de tesis 
doctorales que se hayan otorgado en el marco de alguno de los anteriores 
Planes Nacionales de Investigación, Desarrollo e Innovación Tecnológica. 
- No estoy en posesión del título de doctor, por ninguna universidad, 
española o extranjera. 

 

5. Autorizaciones. Al terminar la solicitud, el sistema le pedirá que acepte las 
condiciones de la convocatoria, lo que implica el consentimiento del candidato 
en los siguientes términos:   

 (*) Presto mi consentimiento para que el órgano instructor pueda consultar y 
comprobar los datos de identidad incluidos en esta solicitud de modo 
fehaciente, mediante el Sistema de Verificación de Datos de Identidad, de 
acuerdo con el artículo único 3 del Real Decreto 522/2006, de 28 de abril 
(solamente en el caso de que  el candidato sea un ciudadano español  o un 
ciudadano extranjero residente en territorio español). 

 (**) Presto mi consentimiento para la comunicación a terceros de los datos 
recogidos en la misma, con objeto del tratamiento posterior de los datos con 
fines históricos, estadísticos o científicos, en el marco de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

 (***) Presto mi consentimiento al órgano instructor para comprobar o 
recabar de otros órganos, Administraciones o proveedores, por medios 




 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y 
COMPETITIVIDAD 

 

 

   
 

 

 MANUAL DEL SOLICITANTE.  

Ayudas para Contratos Predoctorales “Severo Ochoa” 2014 

 

Página 19 de 28 

 

 

electrónicos, la información sobre circunstancias de los solicitantes o de las 
solicitudes que, de acuerdo con la convocatoria y la normativa aplicable, 

sean pertinentes para la instrucción del procedimiento. 

A los efectos del proceso de evaluación, sólo se tendrá en 
cuenta la información contenida en el CV y en la/s 
certificaciones académica/s presentada/s en la solicitud.  
 

No será posible la actualización posterior de la información contenida en 
dicha documentación. 

Una vez adjuntados todos los documentos habrá terminado con la 
cumplimentación de la solicitud. 

 

7. CERRAR Y ENVIAR SOLICITUD 

 

7.1. GUÍA DE ERRORES 

Una vez que se han guardado todos los documentos, se procede a comprobar los 

posibles errores que la solicitud presente, accediendo a la . Guía de errores

Si se hubiese incurrido en algún error, la guía de errores lo detecta, y muestra un 
enlace que nos lleva directamente al lugar donde se cometió. 

Si no hubiese errores, aparecerá el mensaje: “la validación del formulario de 

”. solicitud completo es correcta
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7.2. BORRADOR DE LA SOLICITUD 

El siguiente paso es crear el borrador de la solicitud. Para ello ejecutamos la 

opción . Procedemos a guardar el documento y comprobar que todos los Borrador

datos introducidos son correctos.  

 

Guardar borrador de la solicitud 
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7.3. SOLICITUD DEFINITIVA 

Si está de acuerdo con el resultado del borrador, acuda a  para convertir Definitivo

la solicitud en definitiva. 

 

Proceso Irreversible. Como se advierte en el texto de la página, una 
vez enviada la solicitud definitiva, ya no podrá realizar ninguna 
modificación de la misma. Asegúrese de que todos los datos son 
correctos antes de lanzar la solicitud definitiva. 

Para generar la solicitud definitiva pinchar en : Generar Documento

  

Antes de concluir la solicitud debe leer detenidamente las siguientes condiciones y 
aceptar su contenido:  
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Si acepta y todo es correcto pulse en . Generar Documento

Si no cumple alguno de los requisitos obligatorios para poder participar en esta 
convocatoria, no se generará el documento definitivo y la solicitud  no podrá ser 
presentada. 

 

Para finalizar el proceso, puede firmar electrónicamente, usando la firma digital, 
o puede imprimir el documento y firmarlo. En este último caso deberá 
presentarlo en un Registro válido. 
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Tenga en cuenta que si no lo firma electrónicamente o no lo 
presenta firmado en un registro válido dentro del plazo 
señalado, su solicitud se considerará no presentada. 

 

8. PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD 

 

8.1 PRESENTACIÓN MEDIANTE FIRMA ELECTRÓNICA 

Como candidato que ha cumplimentado la solicitud y que está inscrito en el RUS, 
para poder firmar electrónicamente la solicitud deberá disponer de un certificado 
electrónico válido, por ejemplo, uno emitido por la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre (FNMT) o con su DNI electrónico. Dicho certificado no deberá estar ni 
caducado, ni revocado. 

 

 

 

 

Una vez identificado con su usuario y clave de acceso, se le muestra la siguiente 
pantalla, donde deberá iniciar el proceso de firma, seleccionando la solicitud 
realizada en esta convocatoria: 

 

Aplicación 
Contratos Predoc 
SEV 

Pantalla 
Registro 
electrónico 
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A continuación podrá visualizar la solicitud, o firmar y registrar.  

Una vez compruebe que la solicitud es correcta, puede firmarla. 

Se muestra la pantalla de firma electrónica:  

 

 

El sistema le solicitará el PIN de su certificado electrónico, y deberá aceptar: 
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Una vez firmada y registrada podrá visualizar la firma, guardar el comprobante de 
firma extensión .xsig.   

 

Podrá cotejar el registro obteniendo un documento en formato .Pdf que identifica la 
solicitud registrada electrónicamente, junto con el día y hora en el que se efectúa el 
registro y los datos personales correspondientes al certificado electrónico que se 
ha empleado.  

Podrá guardar dicho documento en su ordenador. El documento “justificante” se 
obtiene desde la misma pantalla que ha utilizado para firmar y registrar la solicitud. 

Para ello, deberá seleccionar el botón .  Ver Justificante Firma

También podrá cotejar que se ha registrado electrónicamente de manera correcta 
cuando la columna de Fecha de presentación aparezca cumplimentada con una 
fecha 
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MUY IMPORTANTE 

Las solicitudes deberán ser firmadas y registradas electrónicamente HASTA las 
15:00 horas  (hora peninsular) del día 19 de septiembre de 2014. 

8.2 PRESENTACIÓN EN REGISTRO FÍSICO 

En el caso de que no firme electrónicamente deberá realizar los siguientes pasos: 

PRESENTAR LA SOLICITUD Y CONCLUIR EL PROCESO: 

a) IMPRIMIR LA SOLICITUD 

Pulse el botón “VER DOCUMENTO” (sólo aparece después de que se haya 
“generado definitivo”). Imprima y firme el formulario de solicitud que se genera. 

b) PRESENTAR LA SOLICITUD 

Aunque haya finalizado el proceso telemático, si no utiliza la firma electrónica, su 
solicitud  NO se considerará presentada hasta que lo haga en un Registro válido. 
Deberá presentar el original del formulario que genera la aplicación firmado, dentro 
del plazo.  

Las solicitudes no firmadas electrónicamente se dirigirán a: 

AYUDAS PREDOCTORALES SEVERO OCHOA 
Dirección General de Investigación Científica y Técnica 
Ministerio de Economía y Competitividad  
C/Albacete, 5. Planta 1ª, Este  
(28027 MADRID) 

No olvide consignar la referencia:” AYUDAS PREDOCTORALES SEVERO 
OCHOA.” 
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Lugar de presentación: 

Las solicitudes podrán presentarse en cualquier Registro del Ministerio de 
Economía y Competitividad, preferentemente el de la sede de la Secretaría de 
Estado se Investigación, Desarrollo e Innovación, en la calle Albacete, 5. 28027 
Madrid,   o en cualquiera de los lugares señalados en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992. 

Si la solicitud se presenta desde el extranjero, los únicos registros válidos son los 
de las embajadas y oficinas consulares españolas en cada país.   

Plazo de presentación: 

Las solicitudes deberán ser presentadas en los lugares anteriormente indicados 
HASTA las 15:00 horas (hora peninsular) del día 19 de septiembre de 2014. 

MUY IMPORTANTE: si su solicitud es presentada por correo certificado, 
tenga en cuenta las siguientes advertencias 

 Presente su solicitud en sobre abierto para que el funcionario de correos 
ponga el sello con la fecha en el original y en la copia o copias que debe 
guardar como resguardo. 

 Se considera que la fecha del sello de correos es la de presentación. Es 
fundamental para poder determinar si su solicitud ha entrado en plazo o no. 

 Solamente el Servicio de Correos de España tiene capacidad para 
desempeñar con sus certificaciones las funciones de Registro de la 
Administración. 

 Las solicitudes enviadas por medio de otros correos (empresas de 
mensajería, servicios postales extranjeros, etc.) se consideraran presentadas 
en la fecha en la que lleguen al Registro del Ministerio de Economía y 
Competitividad y no en la fecha de su remisión.  

 

9. INFORMACIÓN DE CONTACTO 

Dependiendo del tipo de consulta que desee formular, el Ministerio de Economía y 
Competitividad le ofrece diferentes opciones: 

Dudas sobre procedimiento administrativo:  
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De lunes a viernes y de 09:00 a 17:30 horas en el teléfono 916037759 o bien en el 
correo electrónico SeveroOchoa.predoc@mineco.es 

Dudas aplicación informática:  

De lunes a jueves y de 09:00 a 17:30 horas, viernes de 08:00 a 15:00 en el tlf. 91 
603 82 20 o bien en el correo electrónico cauidi@mineco.es 

Dudas sobre el contenido del formulario de solicitud: 

Por correo electrónico  informacion@mineco.es 

Por correo electrónico: SeveroOchoa.predoc@mineco.es 
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